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lImos. Sres. Subsecretario y Director general de la Mutualidad General
de Funcionarios Civiles del Estado.

«Fallamos: Que inadmitiendo el recurso contencioso-administrativo
interpuesto por don Joaquin Cornide Sainz, en nombre y representación
de don Jesús Ricardo Presmanes Aja, doña María Fernández García,
doña· María Luisa Corral Pérez y don Amador González Faure, en su
propio nombre y derecho, contra la Resolución de 30 de abril de 1988',
de la Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado, confir
mada en alzada por acuerdo de 30 de agosto de 1988 del excelentísimo
señor Ministro para las Administraciones Públicas, debemos declarar y
declaramos la incompetencia de la Jurisdicción Contencioso-Adminis
trativa para el conOCimiento y fallo del presente recurso.

No ha lugar a hacer especial pronunciamiento sobre las costas
causadas en esta instancia.)) ,

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación, para general conocimiento y cumplimiento,
del Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Canten·
ciosr;.Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de
Madrid en el recurso contenciosr;.administrativo número
3.27911988. promovido por don Jesús Ricardo Presman.es
Aja, doña María Fernández Garda, doña María LUlsa
Corral Pérez y don Amador González Faure.

Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 9 de
enero de 1991, en el recurso contencioso-administrativo núme~o
3.279/1988, en el que son partes, de una, como demandantes, don Jes~s

Ricardo Presmanes Aja, doña María Fernández García, doña Mana
Luisa Corral Pérez y don Amador Gonzá1ez Faure, y de otra, como
demandada, la Administración General del Estado, representada y
defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del Ministerio
para las Administraciones Públicas de fecha 30 de agosto de 1988, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado de fecha 30 de
abril de 1988, sol?re cuanHa de la pensión complementaria dejubilación
del Fondo EspecIal de MUFACE (AISS).

La parte dispositiva de la expresada sentencia contiene el siguiente
pronunciamiento:

Lo que digo a VV. n.
Madrid, 14 de marzo de 1991.-P. D. (Orden de 25 de mayo de 1987),

el Subsecretario, Juan Ignacio Molló Garcia.

En su virtud, este Ministerio para las Administraciones Publicas, de
conformidad con lo establecido en los artículos 118 de la ConstituCÍón;
17, 2. de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y
demás preceptos concordantes de la vigente Ley de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, ha dispuesto la publicación de dicho fallo
en el «BoleHn Oficial del EstadO)) para general conocimiento y cumpli
miento en sus propios términos de la mencionada sentencia.
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ORDEN de 14 de marzo de 1991 por la que se dispone la
publicación para general conocimiento y cumplimiento del
Jallo de la sentencia dictada por la Sala de lo Contencioso·
Administrath'o del Tribunal Superior de Justicia de Madrid
en el recurso contenciosr;.administrativo 239/1987, promr;.
vido por doña Ramona Uria Azcárate.

• Ilmo. Sr.: La Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Madrid ha dictado sentencia, con fecha 12 de
juho de 1990, en el recurso contencioso-administrativo número
239/1987, en el que son partes, de una, como demandante, doña
Ramona Uria Azcárate, y de otra, corno demandada, la Administración
General del Estado, representada y defendida por el Letrado del Estado.

El citado recurso se promovió contra la Resolución del extinto
Ministerio de la Presidencia de fecha 12 de febrero de 1986, que
desestimaba el recurso de alzada interpuesto contra la Resolución de la
Mutualidad General de Funcionarios Civiles del Estado"de fecha 12 de
noviembre de 1984, sobre pérdida de la condición de mutualista por
impago de las cuotas correspondientes.
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(1) Plus de~ respcnsabilicEd para
Jefes de Equi¡:o Artl! 53 Cmv.Colectivo

(2) Plus,de l'f8,Y'Or respcnsabilidad para
Di.rect.cr de G.arderfa Artt 65 Coov. Colee


